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AMB 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Diez (10) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 1129 

Radicado: 05001 31 05 013 2022 00363 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por promovida HERNÁN 

ALVARAN ALCARAZ en contra de COLPENSIONES, y Litisconsorte Necesaria por Pasiva la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, y la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, se requiere a la FACULTAD NACIONAL DE 

SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, para que informe cómo va el trámite 

de la elaboración del dictamen realizado al demandante HERNÁN ALVARAN ALCARAZ con 

CC N° 98.659.332, el cual fue citado en dicha entidad el día 06 de Septiembre de 2023 a las 

9:00AM. 

 

Se dispone por la secretaría la elaboración y envío del respectivo oficio a través del canal 

digital.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

            

paolagaviriaqcalnaf@gmail.com;  abogadoscalnaf2023@gmail.com;  

 victor.trujillo@juntanacional.com; correojudicial@jrciantioquia.com.co; 
 paola.arias@juntanacional.com; henryagonzalezv@hotmail.com;  

servicioalusuario@juntanacional.com 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 14/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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